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PARTI OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su au
gusta Real familia continúan sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 7.º

Habiendo reclamado la jurisdicción ordinaria de 
la Autoridad civil respectiva un documento que creia 
necesario para comprobar la existencia del delito que 
perseguía, se suscitaron algunas dudas, fundadas 
en las disposiciones legales, sobre la procedencia de 
la reclamación é inconvenientes que podrían nacer de 
accederse á ella. Con este motivo el Gobierno de S. M. 
estimó oportuno oir el dictámen del Consejo Real, y 
de conformidad con el mismo, se comunicó á los Je
fes políticos y trasladó á este Ministerio por el de la 
Gobernación del Reino la Real órclen siguiente:

«Por el Ministerio de Gracia y Justicia se hizo pre
sente á este de Gobernación la necesidad de que las 
Autoridades civiles faciliten á los Tribunales de Jus
ticia la extracción de documentos originales que exis
tan en sus dependencias, y consultado el Consejo 
Real ha emitido el dictámen siguiente:

«En cumplimiento de la Real órden de 1 2 de Ene
ro último, estas secciones se han enterado de la de 
21 de Diciembre anterior, comunicada al Ministerio 
del digno cargo de Y. E. por el de Gracia y Justicia, 
proponiendo se adopte como medida general la fa
cultad de que los Tribunales, en los casos en que lo 
juzguen necesario para la recta administración de 
justicia, puedan disponer la extracción de los docu
mentos originales de las oficinas del ramo de Gober
nación , quedando en su lugar copia literal que haga 
sus veces hasta que aquellos se devuelvan , conclui
da la diligencia judicial que hizo necesaria la extrac
ción del original.

Las secciones, partiendo del principio de que a 
la administración de justicia se la deben proporcio
nar cuantos medios sean posibles para obtener el de
bido acierto en sus decisiones, creen seria muy con
veniente adoptar lo dispuesto por el art. 189 del re
glamento del Consejo Real de 30 de Diciembre de 
*1846 en los términos propuestos por el Ministerio de 
Gracia y Justicia, con la limitación de que en los 
casos en que el Jefe administrativo de la dependen
cia de que haya de extraerse el documento original 
crea perjudicial ó inconveniente su entrega al Tri
bunal de justicia que lo reclame, deba previamente 
consultar al Gobierno acerca de este punto.

Por lo demas, esta disposición no puede conside
rarse sino como puramente reglamentaria, sin que 
para su establecimiento obste la ley 15, tít. 10, li
bro 11 de la Novísima Recopilación, en cuanto por 
la misma se prohíbe sacar de los archivos las escri
turas y papeles originales para prueba ninguna ju
dicial.»

Y conformándose S. M. con lo propuesto por el 
Consejo, se lo comunico á Y. S. de Real órden para 
los efectos correspondientes.»

Y de la misma se inserta en la Gaceta á fin de 
que los Tribunales tengan conocimiento de lo resuel
to por S. M., y se ajusten á las reglas establecidas en 
este punto.

Madrid 22 de Setiembre de 1849.=»Arrazola.

M I N I S T E R I O  D E M A R IN A .

Los faluchos Luisita y Atrevido y la escampavía Trampo
s a , de la p r im era  división del resguardo de las costas , apre-

vSaron el día 16 del corr iente  en las aguas de Málaga, d e s 
pués de una corta resistencia, otro falucho contrabandista 
arm ado con un cañón de á 12 y 11 carabinas,  á cuyo bor
do se encontraron 15 bultos de ropa y 72 de tabaco. Lo- 
tr ipulantes huyeron  en la lancha de su buque antes de sei 
abordado.

ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

En el dia de ayer  se ha constituido la Junta  provincial 
de Beneficencia con arreglo á la ley, y se ha encargado de 
los establecimientos ti tulados Hospicio, Hospital general, Hos
pital de San Juan de Dios, Inclusa, Desamparados y Hospi
tal de Incurab les ,  siendo nombrados secretario , contador y 
tesorero de dicha Jun ta  ios Sres. D. Baltasar Anduaga y E s
p in o sa , D. Juan  Valero y Soto y D. José López Cordon, que 
lo son respectivamente de este Gobierno político.

Lo que se avisa al público para su in teligencia , y á fin 
de que ias personas que  hayan  de entenderse con la citada 
Ju n ta ,  lo hagan dir igiéndose á los referidos señores á las 
horas de oficina en el expresado Gobierno político.

Madrid 22 de Setiem bre de 1849.— José de Zaragoza.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA DE PALENCIA.

Debiendo procederse á la subasta  y licitación del Boletín 
oficial que ha de publicarse  en esta provincia en el próximo 
año de 1850, dando principio en 1? de E nero ,  y conclu
yendo en 31 de Diciembre del mismo, bajo las condiciones 
y formalidades á continuación inser tas ,  lo hago saber  ai 
público, advir tiendo á los que gusten interesarse  en la e x 
presada subasta que el buzón ó caja cerrada  en que  han 
de depositarse los pliegos de condiciones está situado en la 
portería de este Gobierno político.

Falencia 16 de Setiembre de 1 8 i 9 . = J u a n  Herrer.

Pliego de condiciones que ha de servir para  la subasta del Bo
letín oficial de esta provincia en el próxim o  año de 1850.

Debiendo anuncia rse  en el Boletín oficial de las p ro v in 
cias el rem ate de los que se han  de publicar en el año p r ó 
ximo para evitar las multiplicadas reclamaciones que  oca
sionaba la subasta por el método prescrito  en la Real ór
den de 4 de Abril de 1840, ha tenido á b ien  S. M. la Rei
na resolver que para  la licitación y adjudicación del Boletín 
oficial del año próximo de 1847 y demas sucesivos se ob
serven las reglas siguientes:

1? La adjudicación del Boletín oficial de esa provincia 
para el año próximo se ha de verificar en el p r im er do
mingo del mes de Noviembre de este año.

2? Los pliegos cerrados de los que  hagan proposiciones 
se han de dirigir al Jefe político por el correo , ó se han de 
depositar en una caja cerrada  y con buzón que estará  ex 
puesta al público en el Gobierno político en  todo el mes de 
Octubre

3? A las tres de la tarde del p r im e r  domingo de No
v ie m b re ,  el Jefe político, acompañado del secretario y del 
oficial in te rv e n to r , ab ri rá  públicamente los pliegos que se 
le hayan dirigido por el correo ó se encuen tren  en la caja.

4? El secretario los leerá en voz clara é inteligible. P re 
guntará á los concurrentes si se han  en terado  de las propo
siciones leídas; y si alguno pidiere que  se vuelva á leer el 
precio que cada uno ofrece, se e jecutará  en el acto.

5? Los pliegos de las proposiciones que h ayan  de ha
cerse han de ser uniformes en todo, menos en el precio que 
se ofrezca, y han de contener las condiciones siguientes:

1? D. N. de N . , vecino d e  propone redac ta r  y p u 
blicar el Boletín oficial de la provincia d e . . . . . .  los lunes,
miércoles y viernes de todo el año de 1850 ,  y repartirlo 
por su cuenta y riesgo á los suscritores de la capital en los 
mismos d i a s , enviándole por el correo mas inm ediato  al de 
su publicación á los demas pueblos y suscritores.

2? Ha de insertar  en el Boletín, bajo el epígrafe de a r t í 
culo de oficio , todos los anuncios, c irculares  y documentos 
que se le remitan antes de las tres de la ta rde  del dia an 
terior á la publicación, con las formalidades p reven idas  en 
la Real órden de 6 de Abril de 1839, y las que les dirijan 
los Capitanes generales de los distritos mili tares en v ii tud  
de la autorización que se les concedió por la de 9 de Agos
to del mismo año.

3;.1 El tamaño del Boletín ha de ser de á pliego de m a r -  
quilla núm. 3?, tirado en buen pape l,  de letra l lamada lec
tura,  y cada plana llevará dos columnas de 60 líneas cada 
una.

4? Cuando en el Boletín ordinario no cupiese alguna or
den, reglamento & c . , ni aun en letra glosilla, se aum entará  
por cuenta  del redactor ol pliego ó pliegos necesarios para

que no se in te rrum pa  la inserción si el Jefe político la con
sidera  urgente.

5? Los anuncios relativos á amortización se inser ta rán  
conforme á lo prevenido en la Real órden de 8 de Julio de 
1838.

6? Se d a rán  Boletines ex traordinarios  cuando el Jefe po
lítico considere que no puede demorarse la circulación de 
alguna órden.

7? Los avisos de los Ayuntamientos remitidos por el Jefe 
político á la redacción se inser tarán  gratuitamente.

8? En el p r im er  Boletín de cada mes se in ser ta rá ,  aun  
cuando sea en suplemento, el índice de todas las ó rdenes del 
mes an te r io r ,  y el dia último del año uno general conforme 
al que se le pase por el Gobierno político.

9? Por cada ejemplar del Boletín se han de p a g a r .........
maravedís de vellón, pero nada por un ejemplar para  la 
Biblioteca nacional, otro para  la p rovincial ,  uno para  el 
Consejo provincial , dos para  el Gobierno político y uno pa
ra cada Diputado á Cortes de la provincia m ientras las Cor
tes esten reunidas.

10. lia de cobrar por tr imestres adelantados el precio 
de las suscriciones de los p u e b lo s , según la nota de estos 
que le pasará el Jefe político al precio in d ic a d o , entendién
dose d irectam ente  con los Alcaldes, á quienes será de abo
no este-gasto, cuya satisfacción no sufrirá demora en caso 
alguno.

I I. Se obliga el proponente á otorgar la correspondiente 
escritura de fianza á satisfacción del Jefe político por el 
im porte de la mitad de las suscriciones de los A yunta
mientos.

12. Los gastos de la escr itura  de fianza serán  de cuenta  
del proponente.

13. Si se presentare  otra ú otras proposiciones iguales 
en el precio de cada ejemplar del Boletín , se conforma el 
proponente  en que la su e r te  decida la persona á quien se 
lia de ad jud ica r ;  pero si la proposición igual fuese hecha 
por el actual empresario  del Boletín ,"será esta preferida sin 
d a r  lugar al sorteo.

Fecha y firma del que haga la propuesta .

6? Inm ediatamente  después de leídos todos los pliegos 
de las p ropuestas ,  decla rará  el Jefe político la adjudicación 
del Boletín.

7* El Jefe político rem itirá  á este Ministerio una relación 
de las personas que hayan  hecho proposiciones, con e x p re 
sión de los precios y de la adjudicación que haya declarado.

8? El Jefe político hará  insertar  en los Boletines del mes 
corriente esta Real órden para que se a tengan á sus dispo
siciones los que  soliciten la empresa.

9‘.1 Quedan adem as vigentes las Reales disposiciones so
bre Boletines oficiales de  20 de Abril de 1833; 15 de Marzo 
de 1835; 12 de Julio de 1837; 8 ,  13 y 9 de Octubre de 
1838; 5 y 6 de Abril y 9 de Agosto de 1839, y 5 de Abril 
de 1841.

De órden de S. M. lo digo á V. S. para  su inteligencia y 
efectos correspondientes á su cumplimiento. Dios &c. Ma
drid  3 de Setiembre de 1846.

ADICIONES.

1? Conforme á la regla 5? de la anter ior Real órden no 
se admitirá  pliego alguno de proposiciones que  no contenga 
la formalidad y condiciones que en el mismo so prescriben, 
siendo desechados en el acto los que carezcan de los exp re 
sados requisitos.

2? No se perm itirá  v aria r  en nada la condición tercera  
qu8 exige papel marquilla núm. 3?

3? Ademas de lo prevenido en la condición 6?, se da rá n  
Boletines ex traord inarios  ó aum en ta rá  el pliego ó pliegos n e 
cesarios al ordinario  por cuenta  del red ac to r ,  s iem pre que 
la abundancia  de materiales lo requ iera  á juicio del G obier
no político.

4.a La condición 9a se llenará clara y d is tin tam ente, ex
presando 20, 30 ,  40 mrs. &c., sin buscar subterfugios que 
dan lugar á cuestiones y entorpecen el que á p r im ero  de 
año esté ya adjud icado  el remate.

5a Ademas de los ejemplares que con arreglo á la con
dición 9.a entrega gratis el rem atan te ,  remitirá á cada Jefe 
civil de partido (también gratis) dos ejem plares ,  y uno á 
cada destacamento de la guardia  civil de la provincia , mas 
al Gapitan de la misma.

6a Cuando por omisión del rem atan te  ó extravío en el 
correo faltare algún ejemplar del Boletín á los Alcaldes y 
demas á quienes debe m andarlos  oficialmente la redacción, 
le rec lam arán  de la misma sin que pasen mas de dos cor
reos, y deberá  cub r i r  dicha fa l ta : solo acudirán  á mi auto
r idad  cuando el rem atan te  se negare á cum plir  rem itiendo 
otro ejemplar.

Falencia 16 de Setiembre do 1849.®=»Juan  Herrer.



GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINOíA DE VIZCAYA.

El prim er domingo de Noviembre próximo se subas ta rá  
en este Gobierno político la publicación del Boletín oficial de 
la provincia en el año de 1850.

Lo que  se hace saber con la anticipación conveniente ,  á 
fia de que  las personas que deseen hacer proposiciones so
b re  el par t icu la r  las dirijan oportunamente y con arreglo á 
la Real orden de 3 de Setiembre de 1846; en la inteligen
cia de que ademas de los ejemplares del periódico que  se
ñala la condición 9? de aquella disposición, será  de cuenta 
del empresario entregar uno en estas oficinas para  su rem i
sión al Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públi
cas, según Real orden de 19 de Setiembre de 1848.

Bilbao 19 de Setiembre de 1 8 4 9 .= Jo aq u in  Escario.

PRO VIDENC IA S JU DIC IA LES

T ribuna l de comercio. =  En junta de acreedores á la 
quiebra  de D. Facundo José Magro, celebrada el dia 17 do! 
co rr ien te ,  ha s i lo  admitida por mayoría  en núm ero  y en 
cantidad suficiente la proposición que el deudor común h i 
zo de pagar á dichos acreedores un  2o por 100 en cuatro 
años ,  ó sea un 6J por 100 al vencimiento de cada un año, 
y  á ccn ta r  desdo t i  I? de Enero de 1847.

Lo que se hace faber  á los acreedores que no concur
rieron á la junta  para  que si alguno se creyese con derecho 
á oponerse á lo convenido en ella, pueda verificarlo en este 
T r ib u n a l ,  plazuela de la L e ñ a , núm. 14, piso principal, 
den tro  de los ocho dias siguientes á su celebración, con a r 
reglo á lo dispuesto en el art. 199 de la ley de en ju ic ia 
miento y 1107 del Código de comercio.

Licenciado D. Patricio González, Juez de prim era ins
tancia de la villa del Burgo de Osma y su partido &c.

Por el presente edicto se cita ,  llama y emplaza á todas 
las personas que so crean con derecho para suceder á la 
mitad  de la propiedad de los hienc?, derechos y acciones 
que constituyen el mayorazgo fundado en la villa de San 
Esteban de Gormaz y otros pueblos por el licenciado Proaño 
de Magaña, vacante por defunción de D. Venancio S e ra n -  
tes y A rnao ,  vecino que fue de la citada villa, para  que 
en el término de 39 días, contados desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en este Tribunal por medio de pro
curador  con poder bastante por el oficio del infrascrito es
cribano á d educ ir  el derecho de que se crean asistidos; b a 
jo apercibimiento de que pasado el indicado término sin 
haberlo hecho les parará  el perjuicio que haya lugar ,  pues 
asi por auto de esta fecha á consecuencia de la pretensión 
hecha al referido mayorazgo por D. Manuel María Cortés, 
n a tu ra l ’de la ciudad de Sigüenza y vecino de Aimadrones, 
lo tengo acordado y mandado.

Dado en la villa del Burgo á 25 de Agosto de 4 8 4 9 .=  
Patricio González. =  Por mandado de S. S . , Ildefonso de 
Sienes.

En v ir tud  de providencia del Sr. Juez de p r im era  ins
tancia del distrito de San Antonio de esta plaza se cita y 
emplaza á todos los que se crean con derecho á los bienes 
que dotan la capellanía colativa fundada en  esta c iudad  por 
D. Juan López de Carvajal, para que dentro del término 
de 30 d ias ,  contados desde la publicación del presente  en 
la Gaceta de M adrid, comparezcan á deducir lo  en dicho 
juzgado por sí ó por apoderados suficientemente autoriza
dos; apercibidos de que trascurr ido  el indicado térm ino  se 
procederá á adjudicar los referidos bienes á la parte  que 
hubiese justificado tener mejor derecho á ellos, conforme á 
la ley de 4 9 do Agosto de 4841.

Cádiz 3 de Setiembre de 1 8 4 9 .= R a m o n  Saenz. 2

D. Fraccisco Donoso Cortés, caballero de la Real y dis
tinguida orden española de  Carlos III ,  in tendente  subdele
gado de Rentas de esta provincia á c .

Por el presente se cita , llama y emplaza á Mr. Diichampt 
á quien se previene que dentro del término de 39 d ias ,  con
tados desde el siguiente al de la publicación de este edicto 
en el periódico oficial, comparezca en el juzgado de la s u b 
d e leg a ro n  de Rentas de esta provincia á pres ta r  la decla
ración de inquir ir  acordada en la causa q ue  se ha instruido 
sobre detención de 652 topacios que se le lian detenido en 
la aduana  de esta plaza y responder á los cargos que  en la 
misma le resu l tan ;  bajo apercibimiento d e q u e  en otro caso 
se le señalarán los estrados, y con ellos se entenderán las 
actuaciones sucesivas.

Dado en Alicante á 18 de Setiembre de 1 8 4 9 .= P .  Y., A n 
drés B o n e t .= P o r  m andado de S. S . , Juan Rovira Tresarr iu .

D. Juan Gornez Inguanzo , Juez de p r im era  instancia de 
esta ciudad y su partido.

Se cita, llama y emplaza á cuantas personas se crean 
con derecho á los bienes que á su defunción intestada ha 
dejado Matías Alonso, vecino que  fue de la Yelles. para  
q ue  en el término de 30 dias, contados desde esta fecha, se 
presenten  á deducir le  en forma en este juzgado y por la es
cribanía del que refrenda; con apercib im iento  de que si pa
sado dicho plazo no lo hubiesen verificado les pa ra rá  el 
perjuicio á que haya lu g a r ,  pues asi lo tengo acordado en 
providencia de este dia en las diligencias que se ins truyen 
con motivo á dicho abintf-stato.

Salamanca 49 de Setiembre de 4 8 4 9 .= J u a n  Gómez I n -  
g u a n z o ,= P o r  m andado  de S. S . , Manuel Fernandez  Diez.

En v ir tud  de providencia dei Sr. D. Pedro Nolasco Ati
r ióles, Juez do prim era  instancia de esta cap ita l ,  se cita 
llama y emplaza por segunda vez y término de 20 dias á 
todas las personas que se consideren con derecho á los b ie - 
nes pertenecientes á la capellanía colativa fundada en la 
parroquia l de San Ginos da esta corto en el año de 4775 
por D. Eugenio Rufino, Gerónimo Martin de Retortillo y G ar
cía do Laplaza, vacante por m uer te  de D. Miguel Emeterio 
D uro ,  para que dentro da dicho té rm ino ,  contado desde el 
siguiente dia en que este anuncio se idsefte en la Gaceta,

se presenten á deducir le  en forma en el juzgado de S. S. 
por la escribanía nu m era r ia  del Sr. D. Ju an  García de  L a -  
m adr id ;  bajo apercibimiento de que trascurso dicho té r m i
no les parará  perjuicio.

Madrid á 14 de Setiembre de 1 8 4 9 .= L a m a d r id .

D. Manuel Benito A r g a n a , Juez de p rim era  instancia del 
partido de Marquina.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se creyeren  con derecho á los bienes sobre los que 
se fundó en la iglesia parroquia l  de Acorda, en la p ro v in 
cia de Vizcaya , una capellanía por el Dr. D. Pedro Ruiz 
Alliz, vicario que  fue de  la de la merindad  de Bust uria, cura 
y beneficiado de Santo Tomas de la anteiglesia de Arrazua, 
para que dentro del térm ino  de  30 dias, á contar desde la 
publicación por edictos fijados en los parajes de costumbre, 
inserción de ellos en el Boletín oficial y Gacela de  G obier
no, deduzcan en este T r ibuna l por medio de procurador con 
poder bastante  el derecho  que les asista á los indicados 
bienes; apercibidos en defecto de proceder á lo que haya 
lugar, y de ad jud icar  los bienes á quien ó quienes p ro b a 
ren el mejor derecho.

Fecho en M arquina á 10 de Setiembre de 1 8 4 9 . = M a -  
nuel Benito Argana. = P o r  su mandado , licenciado Pedro 
de Mugartegui.

D. Sebastian Martínez de Obregon, Juez de pr im era  in s 
tancia de esta villa de  Olmedo y su partido &c.

Por el presente  se c i ta ,  llama y emplaza á todas las p e r 
sonas que se c rean  con derecho á los bienes de la capella
nía que en el año ue 1763 fundó Juana Diez, vecina que 
fue de Hornillos, por encargo de su marido José García, en 
la iglesia parroquial de Hornillos, la cual está poseyendo 
D. Venancio T a lav e ra ,  vecino de esta villa , para  que  en el 
término de 39 dias se p resen ten  en este juzgado por medio 
de p rocu rad o r  autorizado en forma á usar del que  les asis
ta ; bajo apercibimiento que de no hacerlo les pa ra rá  el p e r 
juicio que haya lugar. Todo lo que  tengo acordado á in s tan 
cia de Miguel C a r r e ñ o , vecino de esta villa , en el pleito 
que  sigue contra el D. Venancio Talavera sobre la p ropie
dad de los bienes de la capellanía citada.

Olmedo Setiembre 12 de 1849. =  Sebastian Martínez 
O b re g o n .= P o r  m andado  de S. S . , Isidro Salcedo Escudero.

mi imin vnntft

D. Vicente Sebastian  G arcía ,  Juez de prim era  instancia 
de esta c iudad de C iudad-R odrigo  y su  part ido , conservan
do el carácter  de Juez de té rm ino  &c.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á Francisco N u -  
ñez Montero, n a tu ra l  del pueblo de la Bouza, de  la co m p ren 
sión de  este p a r t id o ,  para  que en el término de 30 dias se 
presente  en este juzgado á oir la sentencia p ronunc iada  en 
la causa crim inal de oficio que pende  contra el mismo y 
otro por robo con escalamiento ejecutado en las casas de 
José Suarez  y Manuel Almesda, vecinos del mismo pueblo, 
ser notificado y emplazado para  ante la Excma. Audiencia 
te rritoria l.

C iudad-R odrigo  16 de  Setiembre de 1 8 4 9 .= V ice n le  Se
bastian G a r c ía .= P o r  su  m a n d a d o , Victoriano Domenec.

D. Vicente Sebastian  G a rc ía , Juez de  p rim era  instancia 
de  esta c iudad  de Ciudad-Rodrigo y su pa r t id o ,  co nse rv an 
do el carácter de Juez de té r m in o , por S. M. &c.

Por el presente  llamo, cito y emplazo por p r im er  edicto 
y  pregón á Francisco Mateos Sánchez y Francisco Nuñez 
Montero, para  que en el término de  30 dias se presen ten  
en  este mí juzgado y  cárcel de  esta c iud ad  á defenderse  de 
los cargos q ue  contra ellos resultan  en  la causa que sigo 
contra  los mismos por h aberse  fugado de d icha cárcel don
de estaban presos por otras causas criminales q ue  contra  
ellos se seguían en este juzgado ,  en cuya  causa sobre  fuga 
se  les oirá y adm in is tra rá  jus tic ia; bajo apercib im iento  de 
q m  en  otro caso se seguirá  y sus tanc ia rá  en re b e ld ía , y se 
en tend e rán  las actuaciones con los estrados de  este juzg a 
do ,  parándoles el perjuicio que haya lugar.

Ciudad-Rodrigo 15 de Setiem bre  de 4 8 4 9 .= V ic e n te  S e 
bastian  G a r c ía .= P o r  su m an d a d o ,  Francisco Forus Arias.

Juzgado de p r im era  instancia de  L u g o .= E n  la causa c r i 
minal seguida en este juzgado y por la escribanía  de núm ero  
de  D. A ndrés Elias de Castro en descubrim ien to  de los actores 
y cómplices en la falsedad y cambio de núm eros que apa
rece  en  la acta del sorteo de p r im era  clase celebrado por el 
A yun tam ien to  de Castroverde en 2 de Febrero  de  este año 
p a ra  cub r i r  el contingente de la última q u in ta ,  resulta que 
hab iendo  correspondido el n úm ero  6 á Manuel María Piñei- 
r o ,  de Santa María Magdalena de P e ñ a ,  al t ra ta rse  de la 
declaración de soldados apareció tam bién en la acta citada 
colocado al núm. 206, en lugar de  Manuel Gastedo, ausen
te ,  de  San A ndrés de B arredo , y este en dicho núm, 6.

Oyendo al promotor fiscal, y en tre  otros part iculares,  
acorde el arresto  del Secretario del expresado A yun tam ien
to D. José María R ubinos, y del escr ib iente ,  su herm ano, 
D. Francisco R ubinos ,  na tura les  y vecinos ac tua lm ente del 
lugar de Santa Ju l iana ,  parroquia  de San Pelagio de Arcos, 
distrito dei referido A yun tam ien to ,  resu ltando  de la propia 
forma hallarse fugados y sin noticia de  su  fijo paradero: 
que  por lo mismo, oyendo igualmente al ministerio fiscal, 
acordé llamarles por edictos, y por separado  exped ir  el 
presente  con nota á continuación de las señales que pudie
ron adquir irse  de los dos sobredichos D. José María y Don 
Francisco Rubinos: que se rem itirá  al Sr. Director de la 
Gacela del Gobierno y á los Sres. Jefes políticos de las cua
tro provincias de Galicia para  que  se s irvan  m andar lo  i n 
s e r t a r e n  aqu¿l periódico y en los Boletines oficiales, por cu 
yo tenor ruego á todas las Autoridades, asi civiles como m i
litares,  que  por cuantos medios fueren posibles sé p rocure  
la cap tu ra  de los mencionados D. José María y D. Francisco 
Rubiaos en cualquiera punto  donde  fueren h a b id o s , rem i
tiéndoles con todo seguro á la cárcel pública de esta capital 
y ó disposición de este juzgado ,  in tervioiéndoles  los efectos 
y papeles que se les e n c u en t ren ,  por convenir asi todo ello 
al mejor servicio de S. M. y á la mas buena  administración 
de justicial

Lugo 18 de Setiembre de  1849. ^ M a n u e l  Tutor. =  A n 
drés  Elias de Castro,

Señales de D. José M aría Rnbi?ios.

Esta tura  regu la r ,  cara  r e d o n d a ,  b a rb a  y pelo castaño 
ojos lo mismo: viste com unm ente  chaqueta  de  pieles de cor
dero negras ,  apareciendo  algunas veces con otra de estam
bre  a z u l , fábrica de Barcelona, y en dias clásicos con la de 
paño fino, color negro , y con capa de paño a z u l ,  bandas 
y cuello de felpa gris , pantalones de varios colores, som
brero negro fino.

Id tm  de D. Francisco Rubinos.

E sta tu ra  cinco pies y tres pulgadas esforzadas, cara la r
ga, pelo y b a rb a  castaño oscuro : viste chaquetas  de piele¡ 
de cordero negras y de paño azul fino, pantalones de va
rios colores, chalecos de lo mism o, capa azul.

D. José Romero de la E scale ra ,  abogado de los Tribuna 
les del reino, Juez de p r im era  instancia por S. M (que Dios 
guarde) del part ido  de T o ta n a , provincia de Murcia &c

Mago saber  que  en este mi juzgado y por la actuación 
del que refrenda penden  autos en tre  D. Alfonso Guerao Fn 
pez, D. Agapito Pallares ,  de esta v ec in d a d ,  y D Juan TV 
nidatl S im ón, de  la de Loica , de concurso y opo’sicion A I 
bienes del patronato de legos fundado  en esta d.vt.» ■» 
p ; r  U ¡ ,  d .  Cayuela y C a l l u a  M a r ü u e . / c t ,  
ano da lo!)0, los cuales tuv ieron  principio á instan^ » a  i 
Guerao en e¡ año de 1846, y hallándose en cierto é s . a l  
m andé  trae r  á la vista otros autos de concurso al mi 
patronato (¡ue se hallaban  en  apelación en la Excma A*00 
diencia de G ran ada  y h ab ían  sido devueltos á este iu’z»»!Í7 
p ara  la sustanciacion de  varios incidentes ,  por cuvo méri 
to y acordada  su acumulación en providencia  de 29 d 
Agosto ú lt im o, he m andado  en tre  otras cosas, sin em b aan  
de  la excitación hecha en general an ter io rm ente  á los aeree 
dores á dichos b ienes , c i tar  y em plazar expresa v particn* 
la rm en te  á  los que fueron li tigantes y parte  en á c h o s  an~ 
tos acum ulados ,  y cuyo origen viene desde la última va' 
c a n t e ; y resu ltando  hab e r  sido los dichos opositores Don 
Gines Martínez Sanche/,,  p resb í te ro ,  D. Gonzalo Cánovas 
C respo ,  d iácono ,  1). Francisco S im ó n ,  D. Roque Martínez 
Muñoz, D. Gonzalo Martínez Muñoz y D. Ventura Martínez 
Muñoz, vecinos de esta v il la ,  D. A nd rés  Andreo Camacho 
presb ítero  de la de M urcia , Ü. Mariano Martínez y D Juan 
Ramón G ó m ez , p resbítero  de la de  L o r c a , y D. Juan A n
tonio C ay ue la ,  p resbítero  secu la r izado ,  y fray Mariano Ca
y u e la ,  tam bién secularizado de la de  Cartagena por el 
presente  los cito, llamo y emplazo ó á sus herederos y su
cesores por .término de  30 d ia s ,  contados desde su inser
ción en la Gaceta del G o b ie rn o , pa ra  que  dentro  de él se 
presenten en  este juzgado por sí ó po r  medio de  procura
dor con poder  bastan te  á u sa r  de  su  d e r e c h o ; apereibidos 
que de no hacerlo en dicho término seguirán  los autos su 
o rd inaria  s u s ta n c ia r o n  con los li tigantes presentes y les 
pa ra rá  el perjuicio que  haya  lugar. ’

Dado en Totana á 14 de  Setiem bre  de  4 8 4 9 .= J o sé  Ro
mero de  la Escalera. =  Por su  m an d ad o ,  Pablo Martínez y 
Martínez. 1

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES.

Barcelona 18 de Setiembre.— [Del Fomento.)

Tenemos las noticias mas halagüeñas acerca del eran 
proyecto de un fe r ro -ca rr i l  desde esta capital hasta los 
abundantís im os criaderos de  Ogasa y S urro ca ,  ó sea de San 
Juan de las Abadesas. La casa de Taiabot,  herm anos, que 
es la que  ha firmado las con tra tas  de que ya tienen noticia 
nuestros le c to re s , es una  de las mas acred itadas de Paris; 
y sobre reu n i r  g randes capitales ha tomado la empresa de 
otros caminos de h ie r ro ,  ventaja  inapreciable ,  porque ella 
ha de proporcionar el que  tan luego como se halle la obra 
en disposición de acom eterse ,  podrán  ven ir  los muchos y 
entendidos dependien tes  para  dirigirla y activar los traba
jos. Otra ventaja que la contrata  referida ofrece es la de 
ser uno de los herm anos  Taiabot uno de los ingenieros fran
ceses do cam inos, con aplicación especial á los de hierro.

Las comunicaciones de la dirección dei Veterano con la 
casa de Taiabot son con tinuas ,  satisfactorias y decisivas. 
Los resultados no se ha rán  esperar .  Todo hace creer que 
los trabajos se empezarán antes de lo que se creia.

El desarrollo y engrandecim ien to  de la sociedad El Ve
terano han  debido obligarla á a b r i r  un despacho en un buen 
p iso ,  que será  el p rim ero dei núm. 19 de la calle de Basea.

Deseamos á  esta U tilís im a  em presa  todo el auge y  b u e 
n o s  resultados á  que el celo, p e rseveranc ia  y acierto de la 
dirección la hacen acreedora.

—— Desde las p r im era s  horas de la m añana  de este dia un 
considerable concurso de gentes estaba ag uardando  la tra s 
lación de los acusados en la célebre causa del asesinato del 
desgraciado D. José Gallifa, Teniente  de alcalde de la ciu
dad  de M ataré ,  desde la c iudadela  á las casas consistoria
les , en cuyo salón de Ciento debia fallarse por la comisión 
mili tar  reun ida  en aquel local.

A las nueve y media han  sido trasladados desde el lu 
gar de su encierro  siete de los principales acusados ,  y  ade
mas la esposa de uno de ellos. Iban en c a r r u a j e , escoltados 
por una  part ida  de mozos de la escuadra  y alguna fuerza 
del ejército. En el el sem blante  de todos ellos veíase pinta
do el espanto y la desesperac ión , á excepción de uno, cuyo 
cuyo rostro feroz y airado contrastaba notablemente coü 
la hum ildad  y aflicción de sus compañeros. El que mas lla
maba la atención de estos era el infame masobero del señor 
Gallifa, cuyo aspecto era  mas bien el de un moribundo, 
descarnado y marchito  por espantosos m ales ,  que  el de ün 
hombre gozando de salud. Sin d uda  que  los terribles re
mordimientos h abr ían  puesto á aquel infeliz en el espantoso 
estado en que  hoy se le veia.

Llegados en presencia del t r ib u n a l ,  báse procedido al 
cumplim iento  de las formalidades a co s tu m b ra d a s ,  y por lo 
que a rro jaba  el contenido de la causa ,  hemos sabido que 
no eran  pocos los malhechores que  in ten tab an  apoderarse de 
D. José Gallifa con objeto de exigirle crec idas sumas* Los 
qué se antic iparon á llevar á cabo aquel c rim en fueron A ñ
ares  V illaret, su m asobero , de  edad de 25 añ o s ,  casado,



natura l  de  A raen tona ;  Juan  lf am ad a s ,  alias N oy , y Joaquín 
F am ad as -  el primero de edad  de 35 añ os ,  de estado casa- 
do v el seaundo de edad  de 38 años, soltero, na tu ra l  del 
mismo p u e b lo ; José Poig . a l i a s  Gilet el Petit de  edad  de 30 
años ,  casado ,  natural de Matero, vecino de Argentona; Ja 
cinto v Feliciano Fainadas , alias T im ban ,  el p rimero de 38 
años v el sexuado de 33, casados ,  naturales  de Argentona;

Villatr iu, qua se halla prófugo; Josefa Gasteilá, esposa 
d e  Andrés Villaret , de  edad de 20 años, na tu ra l  de Mata
ré  v Antonio C r u a ñ a s , alias Cojo del Carboné, y cañado de 
Gilet de edad de 35 años ,  casado, na tu ra l  de Arenys

^ P a r e c e  que hacia ya mucho tiempo que A ndrés Villaret, 
de acuerdo con otros varios, hablan  concebido el infame 
proyecto de apoderarse  á viva fuerza de su am o, y para 
conseguirlo ideó aquel malvado corlar un árbol de la pro-

Eiedad de Gallifa, previniéndole que personas ex trañas  ha- 
ian cometido este delito para  excitar su  curiosidad y obli

garle por este medio á que cayese en el lazo que le tenian 
ten d ido ,  lo que  consiguieron el 22 de Mayo último á las 
cuatro de  la tarde. Dirigíase Gallifa á casa de su masobero, 
cuando en un sitio convenido y elegido con anticipación, Ic 
asaltaron con pistola y escopeta en mano Jacinto y Felicia
no F a m ad as ,  alias T im b a u , quedándose en acecho para 
evitar  una sorpresa Juan  Fainadas, alias Noy. A ndrés Vi
llaret debía pasar después que se apoderaran  de él con un 
saco de y e rb a ,  para que los salteadores lo p rend ie ran  y te
ne r  pretexto para  dirigirse al padre  de Gallifa, pidiéndole 
una crecida suma por sus rescate. Este se defendió con gran 
valor hasta el extremo de luchar á brazo partido con los 
dos referidos sa l teadores,  á ios que tendió en el suelo, su
je tando á uno mientras luchaba con el otro. Atemorizados 
con una  resistencia que  no e s p e r a b a n , abandonaron su p re 
sa ,  dejando herido a Gal'ifa de la mano derecha.

No por esto desistieron sin em b argo ,  sino que resolvie
ron aguardar  una ocasión mas propicia para consumar sus 
inicuos planes. El taimado Villaret fue el encargado de a v i 
sar á sus compañeros Juan Fam ad as ,  ¿lias Noy; José Villa- 
t r iu ,  José Puig, alias Gilet el Petit; Jacinto y Feliciano Fa
m adas ,  alias T im bau ,  y Joaquín F am adas ,  el (lia que G a
llifa saliese á caza r ,  y á fia de tenerlos al corriente se d i 
rigió el domingo 12 de Agosto á casa de su am o, p reg u n 
tándole qué  día iria á visitarle, v asegurándose que seria 
el lu n es ,  m artes  ó quizás el dia de la Virgen, comunicó 
esta noticia á sus com pañeros, los que desde luego se cons- 
ti tuyeron en el bosque inmediato para  no llam ar la a te n 
ción , esperando allí el momento favorable para  sacrificar á 
mansalva su v íc t im a, en cuyo sitio recibiau la comida que  
les guisaba Josefa Gasteilá, m uger de Villaret.

El 14 de Agosto por la ta rde  divisaron ya de m uy lejos 
á D. José Gallifa, y como en campo descubierto  temían les 
saliese su intento tan mal como la vez 'p r im era  , A ndrés Vi
llaret escondió en la cuadra  do su casa á Juan  Famadas, 
alias N oy, á José Villatriu y á Jacinto F am ad as ,  alias T im 
b a u ;  y cuando Gallifa se en tre ten ía ,  invitado por su maso
bero ,  en m ira r  los b ueyes ,  salieron de improviso aquellos 
m a lv a d o s , abrazándole José Villatriu para  impedirle sus 
movimientos, y cogiéndole de una  pierna Ju an  Famadas, 
consiguieron ti rarle  al suelo, atándole fuertem ente  con una 
cuerda  que de antem ano llevaba este p rev en id a ,  huyendo  
entonces Villaret para ev itar  su complicidad.

Ai poco tfempo lo sacaron de la casa , llevándolo á un 
bosque inmediato donde le ocultaron hasta que anocheció; 
después lo condujeron en compañía de Gilet por trochas y 
barrancos  al to r ren te  de Vidals, adonde fue conducido a ta
do Villaret por Jacinto T im bau á fin de d is im u la r ,  soltán
dolo en presencia de su amo , y encargándose de propia 
vo lun tad  ir á ped ir  á D. Pablo Gallifa 2000 onzas. Los r e s 
tantes condujeron al preso hasta cerca de la casa de Borra 
de  M a y a n s , donde ofreció á cada uno 12 onzas de oro si lo 
dejaban  en libertad, lo q u e  no pudo conseguir de estos mal
vados.

Decididos á asesinarlo , lo trasladaron  á la Brolla *de 
Martí, en cuyo sitio le dieron á las nueve  de la noche del 
citado dia 14 la m uer te  mas inhum ana  que se ha conocido. 
Atado de pies y manos á un  arbusto , y echado boca abajo, 
se cebaron dándole hasta siete puñaladas, cortándole la mano 
derecha y machacándole la cabeza hasta dejarlo desfigurado 
en  términos d i  no reconocérsele forma humana. De la in s
pección del cadáver  ha resultado tener en tre  o tras ,  una h e 
r ida  en la cabeza, al parecer  hecha con un clavo. Los a cu 
sados están convictos y confesos de haber tomado parte  en 
este asesinato; pero niegan haberse  señalado con ninguuo 
de los horrores que  q uedan  mencionados, y solo José Puig, 
alias Gilet ,  ha confesado haberlo dado tres puñaladas, u na  
en cada costado y la tercera  en el cuello , causándole una 
gran  degolladura.

José Puig, alias Gilet,  se dirigió el 18 de Agosto á su 
cuñado Antonio G r u j ñ a s , manifestándole su complicidad en 
el asesinato de Gallifa , pidiéndole escribiese una carta para  
su p a d re  con objeto de exigirle 2000 anzas, proposición que 
rechazó , no llegando el caso de escribirla. Josefa Gasteilá 
estaba en los pormenores, y auxiliaba á los reos en cuanto se 
lo perm itían  sus facultades.

El infame y perverso  Villaret para que no fueran d e s 
cubiertos los verdaderos  culpables, y con objeto de involu
c ra r  la causa, citó como cómplices 24 personas. Parece que 
los asesinos tenian hecho un ju ram en to  para no descubr irse  
unos á otros, debiendo ser muerto por los restantes el que 
se espontanease. La conducta anter ior de los acusados, á ex
cepción de C ru 3 ñas, es m a la , habiendo sido presos varias 
veces por ladrones.

Después de haber  oido el parecer fiscal que ha pedido la 
últ ima pena para  cinco, y á los defensores sus alegatos, la 
comisión militar ha quedado en sesión sec re ta ,  á fin de d e 
lib e ra r ,  habiendo sido trasladados otra vez los acusados á 
la una y media á su encierro.

Después de haber sido trasladados los presos á la C iu -  
d ade la ,  y m ien tras  que la comisión estaba de libe ran do ,  se 
ha presentado al tr ibunal el cabo de escuadras  Sr. D. B ue
n aven tu ra  T er rad o s ,  qu ien  ha manifestado que uno de los 
reos deseaba hacer algunas revelaciones. Inm edia tam ente  la 
comisión so ha trasladado á la Cindadela , suspendiéndose 
por tanto el fallo hasta haberse hecho cargo de aquellas de 
claraciones. Luego que pertenezca al dominio del público 
comunicaremos á nuestros lectores la sentencia que p r o n u n 
cie el tr ibunal.

 Esta ta rde  hemos presenciado una magestuosa cerem o
nia que ha tenido lugar en la inm ediata  población de S a r -  
riá, A dm inistrábase  el Viático á un capitán de cazadores de

V erga ra , que está acantonado en aquella población. La cir
cunstancia de asistir á este religioso acto un gran  número 
de individuos del ejército, la mayor parte Oficiales, ha con
tribuido á hacer este acto Sumamente lucido.

— Ayer fue herido gravem ente en la cabeza, á consecuen
cia de una pedrada  , un joven vecino del barrio  de la Bar- 
celoneta. El Alcalde pedáneo de dicho barrio dispuso el a r 
resto de tres personas complicadas en aquel suceso , y res
pecto de ser matriculados pasaron á disposición del Sr. Co
mandante de marina.

 .Otra vez tendrem os el gusto de oir tocar sus ce leb ra
das fantasías al digno émulo de O le-B ull , Sr. Bianchi. Esta 
vez el teatro de Santa Cruz le ha brindado con su escena, 
y confiamos que asi sus numerosos favorecedores como a q u e 
llas personas que no han tenido todavía el gusto de oirle, 
se apresurarán  á tr ibu ta r le  una muestra de la admiración 
que te  merecen sus renom brados talentos artísticos.

(Del Bien público.)

La representación de la ópera Lucia la noche del sábado 
nos dejó mas complacidos de lo que nos prometíamos. Cuan
tos tomaron parte  en  ella cumplieron con su d eb er ,  pero 
muy especialmente la Sra. Rossi-Caccia, la que  conquistó 
nuevos laureles, y nos recordó la grande cantatriz y  grande 
artista que  tantos tr iunfos ha conseguido en el Annci Boli
na , Lucrecia y otras m uchas  partituras.

(Del Barcelonés.)

Sabemos que la comisión de quintas del barrio  segundo 
de la B arceloneta , con un celo y patriotismo que la honra, 
ha procedido esta m añana  á seguir una  cuesta por su b a r 
rio para ay u d a r  á la sustitución de los que han caido sóida* 
dos. En pocas horas se ha recaudado y puesto á disposición 
del Excmo. cuerpo municipal la cantidad de 1350 rs. vn. 
que  han producido aquellas limosnas. No esperábamos m e
nos de los sentimientos hum anitar ios  de aquel barrio filan
trópico, aunque  muy infeliz, y de la decidida voluntad de 
su recom endable comisión.

Montblanch 16 de Setiembre.— (Del Barcelonés.)

Hoy estamos aqui de fiesta. Hace dos meses que se t r a s 
ladó la imágen de nuestra Señora de la Serra  á la iglesia 
de esta en procesión, en la que iban niñas de siete á doce 
años y una infinidad de devotos á fin de im plorar del Se
ñor nos concediese agua para  los campos, cuyos votos fu e -  
roa  escuchados por su divina Magestad, pues hace dias que 
nos dió una abundan te  l luv ia ,  y hoy sé están haciendo los 
preparativos para  tras lada r  la Virgen al convento de la S e r
ra de donde se habia s a c a d o : con este motivo hoy por la 
mañana se ha hecho la pasada por los timbales m arcando el 
curso de la procesión que tendrá  lugar mañana.

Esto parece un dia  de fiesta m a y o r ; por las calles r e 
corren  las comparsas cón la gralla ó dulzaina bailando al 
compás del tamboril y otros instrumentos. Hoy por la noche 
h ab rá  bailes: m añana se celebrará  en la iglesia oficio so
lemne con asistencia d é l a  m ú s ica ,  las Autoridades y p e r 
sonas notables de la población, y por la ta rde  la procesión 
que  ya he dicho antes para  trasladar la imágen al conven
to de la S e r r a ,  en el que  se hallan las monjas de Santa 
Clara.

A reñs  17 de Setiembre.— (Del mismo.)

En esta no ocurre  novedad part icu la r :  la cosecha de vi
no está casi perdida á causa del fuerte granizo que cayó 
dias atras.

Aqui progresamos en un to d o , en part icu la r  en el ram o 
de la in d u s t r i a : acaba de establecerse en  esta y en el cen
tro de la Riera el célebre y dis tinguido ebanista D. F r a n 
cisco Escriche, tan  famoso por la fineza y pulidez con que 
siempre ha trabajado.

Su fama es p regonada ,  no tan solo en Tortosa, de do n 
de es su  o rgu l lo , sino tam bién en cuantas  partes ha d e ja 
do p rendas  de su profesión : en tre  otras, Milán, Viena, G é- 
no va ,  Marsella, M adrid , Barcelona y otros puntos del te r r i 
torio español responderán  de su habil idad y mérito art ís
tico.

Este sugeto, que reúne  tan excelentes c ircunstancias ,  á 
mas de ser un prodigio en el ram o de ebanista , es tam bién 
un portento en el arte  de declamar: en el teatro de Tortosa 
dejó recuerdos que  difícilmente po d rán  borrarse . Ahora, 
Dios mediante, parece vamos á tener un invierno feliz, por
que el distinguido Sr. de Escriche qu ie re  quedarse  con la 
empresa de nuestro tea tro , habiendo al efecto llevado dos 
célebres actrices, que  jun to  con algunos aficionados, y estos 
deseosos de repar ti r  sus esfuerzos con dicho Sr. Escriche, 
tienen p reparadas  algunas piezas de los mejores autores, y 
nosotros tendrem os el honor de ver y ap lau d ir  al tan céle
bre Sr. de E scriche ,  junto con sus a c tr ices ,  á las cuales la 
naturaleza les dotó de tan bellas cualidades.

Tarragomna 17 de Setiembre. — (Del Bien público.)

Supongo á VV. sabedores ya de que el entendido y d ig
no Inspector de minas de este distrito D. B ernabé Sánchez 
Dalps pasará  en todo el mes próximo con su familia á esa 
c a p i t a l , adonde últ imamente ha sido destinado en virtud 
del nuevo arreglo que se ha hecho en la minería. Nos ale
gramos en el alma que no haya salido de C ata luña , ya que 
tenemos el sentimiento de que  abandone  una población en 
donde tantas simpadas y tan buenos recuerdos deja del 
tiempo que ha vivido en ella.

Á principios del mes actual inauguró  sus trabajos la 
compañía cómica, y por lo que  hemos podido juzgar de las 
funciones que ha e jecu tado , creemos gustarán  en la pobla
ción. Unidas las empresas de Reus y Tarragona han contra
tado una compañía de ópera y otra de  verso, y a l te rnan
do sus trabajos mensualmente en cada población han logra
do sin g rava r  al público en el valor de las funciones am e
nizar estas de un modo desconocido hasta aqu i:  felicitamos 
por lo tanto al Sr. Casanovas por lo mucho que  ha trabaja
do para  lograr una cosa que todos deseábamos, Los abonos 
son mas numerosos que nunca.

Las obras  del muelle continúan en progreso ascendente. 
Estas son las mejoras que necesitamos, y ojalá que el puen
te que se construye cerca del Arbós y el de la r iera  de la 
Selva en el campo de esta á Reus no se hubieran  suspend i
do ,  sin duda  por falta de d inero ,  que entonces mas de 
cuatro desgracias se evitarían. Lástima seguramente es que 
la avenida que ú lt im am ente  hemos tenido con motivo de 
los grandes aguaceros haya  destru ido casi totalmente las 
obras practicadas con tanto trabajo para  la construcción del 
último puente que he citado.

Aqui se han experim entado algunos robos en estos ú lti
mos d ias ,  cosa en teram ente  nueva en esta población; pero 
las Autoridades persiguen do cerca á los p e rp e t ra d o re s , y 
no dudo se verá satisfecha la vindicta pública. Se cree que 
los ladrones son gente forastera , y por consiguiente desco
nocida: para  que sepa |V. la osadía de los que se ded ican  
á tal ind us tr ia ,  les d iré  que dias pasados á los siete de la 
noche, un hombre quiso ro b - r  en el pabellón del C om an
dante  Sm ith ,  y e D t r e  un ordenanza , el asistente y dos sol
dados lo cogieron en la calle cuando huia de olios, y fue 
conducido al Gobierno político, donde ins tru idas las prim e
ras diligencias, resultó ser el tal de Vich y procedente  del 
presidio de Geuta, amnistiado en vir tud  del último decreto 
que se (lió con este fin.

Valencia 20 de Setiembre.— (Del Diario mercantil de Valencia.)

E n los dias 5 ,  6 y 7 del actual se han verificado las oor- 
ridas de toros en M urc ia , inaugurándose la nueva plaza 
que se ha construido. La ganadería deD . Manuel de la Torre 
dejó bien puesto el pabellón, y aun cuando los toros no pa
saron de medianos en lo g e n e r a l , ha habido la sensible 
ocurrencia de que  el picador G alla rd o , coronado por los afi
cionados de esta c a p i t a l , recibió una herida en el pie dere* 
eho, que se cree lo dejará  inutil izado para  en adelante. EL 
Ghiclanero tuvo pocas ganas de trabajar .  La concurrencia  
ha sido inm ensa, lo cual p rueba el furor tauromáquico que 
conservan nuestras  poblaciones.

 Al anuncia rse  la apertura  del teatro , pocas palabras bas
tarán para formular el programa que  en semejantes casos 
debe al público el formador. Esta culta capital requ ie re  por 
su índole é importancia artistas dramáticos dignos de tal 
n o m b r e ; buena  elección de obras dram áticas do todo gé
neros , y esmero al ponerlas en escena.

Los nombres de los principales actores que componen 
la nueva compañía , al frente de la cual se encuentra  como 
primero y director uno de los mas inteligentes y celosos ac
tores que posee la escena española , son una garantía del 
empeño y la constancia con que se ha procurado merecer 
el favor del público: el tiempo d irá  lo demas.

Por lo que toca á los precios, se ha puesto el teatro al 
alcance de toda clase de personas, reduciendo algunos á fin 
de a u m en ta r  el círculo de concurrencia  d iar ia  , único medio 
de sufragar los gastos que  una compañía digna ocasiona ne 
cesariamente.

Desde Enero próximo hab rá  compañía l í r i c a , digna tam 
bién de la capital.

La dram ática  empezará el dia 22 del presente  mes de 
Setiembre y te rm inará  el dia 30 de Junio de 1850.

Compañía dram ática .

D irector,  D. Juan  Lombía, actor de la p r im era  clase, 
p r im era  sección del teatro Español.

Actores. =  Primero  , D. Juan Lombía; primeros y seg un 
d o s ,  D. Gabriel Perez y D. José García O iaso ; galan jóven, 
D. José García; te rceros,  cuartos y dem as ,  D. Ramón Vi
llar , D. Carmelo Martí, D. Salvador Montesinos y D. Rafael 
Perez.

Carácter jocoso.== P r im e ro , D. Mariano Fernandez; ca 
racterístico, D. José O rgaz ; segundos , D. Pelegrin Ros y Don 
Eugenio Fernandez.

Carácter a n c i a n o .= P r im e r o , D. Antonio Vico y D. R a 
món Balaguer.

A c t r i c e s .= P r im e r a , Doña Carlota J iménez; damas jóve
nes, Doña Paulina Andrés y Doña Emilia Ortega; segunda, 
Doña Rafaela R im bau ;  graciosa, Doña Felipa Orgaz; carac
teríst ica , Doña Ramona García; para  papeles de su carác
te r ,  Doña Catalina Montesinos, Doña Nicanora Fernandez, 
Doña Adelaida Vico, Doña Mariana Balanzat y Doña Emilia 
Bellido.

Apuntadores. =  P r im e ro s , D. Justo López y D. Vicente 
Lladró ; s e g u n d o , D. José González de Velasco.

Baile nac ion a l .= D . Agustín Maldonado y D. Ramón Or
tega; Doña B ernard ina  Maldonado y Doña Sebastiana A n
drés. Ademas se espera otra pareja de Andalucía.

Pintor y m aq u in is ta .= D .  José Vicente Perez , académico 
de mérito de la de San Gárlos de esta ciudad.

( Del Cid.)

En varias plazas de esta capital se ven ya hacinados c re 
cido número de tubos de h ie r ro ,  destinados á la d is tr ibu 
ción del agua á los diversos cuarteles de la ciudad. Esto ín
dica hallarse ya próxima la realización de esta im portante  
m ejora ,  q ue  hará de Valencia uno de los sitios á un  tiem
po mas deliciosos y saludables del globo.

No tardarem os en d a r  á nuestros lectores una detallada 
descripción del plan de canalización in terior,  y de los p u n 
tos de la c iudad  donde se colocarán las fuentes para  la co
modidad y el servicio del vecindario. Felicitamos por todo 
al autor del pensamiento y á los que con su infatigable t e -  
son trabajan  en realizarlo.

 .Tenemos á la vista una carta de J á l iv a , en que se dan
detalles sobre la desgraciada m uerte  del malogrado jóven  
D. Ventura  F e rrand is  de que hablamos en uno de nuestros 
núm eros anteriores. De ella, escrita por un hermano del di
funto, tomamos lo siguiente, no copiándola integra por su  
mucha e x ten s ió n :

«A unque sin fuerzas para  tom ar la p lum a, pues que lo 
hago bajo el peso del dolor mas intenso , producido por el 
inesperado y funestísimo fin da mi querido  h em iano  Ven
tu ra ,  no puedo ni debo sin embargo dila tar de hacer p ú 
blico mi reconocimiento y el de toda mi afligida familia h á -  
cia el Sr. D. Manuel de la F uen te ,  Juez de prim era in s tan 
cia de esta c iudad , por las p ruebas  que  da de continuo de 
h u m an id ad ,  y muy en particular demostrado en la rá p ida  
y aciaga enferm edad de enageuacion m en ta l ,  de q ue  ha si
do víctima el citado mi hermano.»



Después de pintar los síntomas que fueron revelando su  
enagenacion m ental, la primera huida de casa, y las ges
tiones practicadas por el señor Juez para volverle á e lla , lo 
que logró felizm ente, prosigue asi:

«En este estado se quedó la familia sola con el paciente, 
excepto su amigo D. Eduardo Legido que estaba á la cabe
cera de la cam a, y habiendo escrito á su presencia una 
carta m uy cuerda despidiéndose de mi señor p ad re, que á 
la sazón se hallaba en V alencia, cuyo contenido supimos 
después, quiso subirse á su habitación para entregar al se 
ñor de Legido un libro de mucha estima para é l , como pren
da de reconocim iento, á lo que no opusimos; pero se obstinó 
y  prometió volver desde luego. Salió , abrió su cofre, se hi
zo con las navajas de afeitar , y  amenazando su garganta, 
se dirigió hacia mí intimándome me m archara, pues de no 
hacerlo , se degollaba: ¿qué conducta debía observar cuan
do no tenia acción ni tiempo para impedírselo? Se quedó 
solo el señor de L egido, y este pudo menos conseguir el 
désviarle de su pen sam iento, y despidiéndole de su habita
ción, le advirtió que si alguien su b ia , su muerte era segu
ra , pues se degollaba irrem isiblem ente, con lo cual se cerró.

Asi perm anecim os dos horas: informado de esto el señor 
de la F u en te , se apresuró á venir: como amigo tomó con la 
familia y demas amigos que se interesaban voz y voto en la 
delib eración , y  se resolvió no ser conveniente llamar á su 
puerta, ni hacer nada que el enfermo creyera le fuera útil, 
sino recurrir á medios mas suaves y persuasivos, llamán
dole de las habitaciones inmediatas é inspirándole seguri
d ad , operaciones que practicó con ahinco el mismo señor de 
la Fuente; pero ó nada contestaba, ó anunciaba de nuevo 
su propósito de suicidarse en el momento que subiesen á 
asesinarle, pues tal era la idea fatal que le dominaba. Mien
tras tanto hice venir á los facultativos, aprestando al pro
pio tiempo lo necesario á fin de auxiliarle en el caso de le 
sionarse, pero todo fue inútil desgraciadamente.

Entrada la noche y sobre las och o , nos hizo conocer que 
su existencia peligraba por las señales que dió de haberse 
quitado la venda del p ie : entonces resolvimos salvarle á to
do trance: derribamos la puerta; pero puesto á horcajadas 
sobre el hierro del balcón se degolló antes á presencia de 
un concurso grande y curioso que había acudido á obser
v a r le , sin que llegásemos á tiempo de poderle sa lvar, ni 
que los colchones puestos de antemano en el balcón del pri
mer piso, ni los que en tierra había, ni las mantas sosten i
das por infinidad de brazos, pudieran remediar nada, p or
que su alma inocente habia volado ya á presencia del 
Criador.»

N OTICIAS EXTRAN GERAS.
F r a n c i a  P a r í s  1 6  d e  s e t i e m b r e .

La Gaceite du Midi dice que el Gobierno francés acaba 
de resolver se remitan á Roma todos los efectos necesarios 
para que pase el ejército el invierno en aquella ca p iu l.

Esta medida astá en armonía con la primera proclama 
del General Rostolan, en la que anuncia que la ocupación 
se prolongará mucho.

A l e m a n i a . —  F r a n c f o r t  10 d e  s e t i e m b r e .

El Austria no se opona á que se forme la Confederación 
restricta en la Alemania. Pero apoyada en el acta federal de 
4 81o , exige que todos los intereses materiales generales, ta
les como el com ercio, las aduanas, correos y caminos de 
hierro, sean de la pertenencia del poder central provisional, 
y que todas las Confederaciones restrictas, y por consecuen
cia también la de los tres Reyes, queden sometidas al poder 
central bajo este aspecto.

Los documentos reunidos por Mr. de Schleinitz en las 
Cámaras concernientes á las diferencias que se observan 
entre los proyectos del Austria y de Prusia para un acto de 
unión, se componen:

1? Del proyecto presentado por Mr. de Canitz al Príncipe 
Schwargenberg , el cual contiene cuatro artículos menos que 
el comunicado á las Cámaras.

2? De una declaración del Miuistro de Schleinitz.
3? De la instrucción ele 40 de Mayo.
4? De un escrito fecha de 7 de N oviem bre, y en el cual 

Mr. de Canitz presenta al Ministerio varias aclaraciones so
bre las modificaciones hechas por él al proyecto de Constitución.

Estas aclaraciones y las del Ministro á Mr. de Canitz con
ciernen particularmente á las modificaciones hechas al ar
tículo 9 y la supresión del art. 10. Pero en vano se conci
ben los motivos de la supresión de los arts. 44 y 45 los 
cuales se refieren al establecimiento de un Directorio en 
Ratisbcna para el que el Austria nombraría dos individuos, 
la Prusia y los Estados alemanes los demas. Ni la instruc
ción del Conde de Brandemburgo, ni la carta de Mr. de Ca
nitz contienen nada sobre este particular.

P r u s i a .— B e r l í n  12  d e  s e t i e m b r e .
El Austria ha presentado por fin proposiciones oficiales 

relativas á la Constitución alemana, y parece que la Prusia 
no las ha desechado en los términos que ahora vienen. Para 
la creación de u ü  órgano provisional que represente la Con
federación entera , son partes contratantes de un lado la 
Prusia y sus aliadas que nombrarán dos com isarios, y del 
otro el Austria y los Estados que no han accedido al trata
do de los tres R eyes, cuya parte nombrará igualm ente otros dos comisarios.

Ha sido descartado el papel de mediador que la Baviera 
habia improvisado; pero todavía se habla de Mr. Radowtz 
para ocupar en la comisión una plaza de nombramiento de la Rusia.
—— La Gaceta de Sdesia, refiriéndose á una carta de Varso- 
via del 9 de S etiem b re, dice que el gran duque Miguel ha 
fallecido en dicha ciudad al medio dia del de aquella fecha 
de resultas del ataque apoplético que le habia acometido hacia algunos dias.

A u s t r i a . — V i e n a  12 d e  s e t i e m b r e .
Ninguna mudanza se advierte en Comorn, y sin embar

go no se duda de la pronta rendición de esta fortaleza.
Conservábanse todavía en los alm acenes de la ciudad 

grandes partidas de lanas pertenecientes al com ercio: las

sacas se han entregado á sus dueños, ayudándoles á em 
barcar los soldados de la guarnición.Van á construirse hasta 800 escalas por los sitiadores 
para dar el asalto: hay ya reunidas muchas faginas. Se es
pera la llegada de considerables tropas austriacas.

Escriben de Arad al Lloyd con fecha del 9:
El 25 de Agosto han llegado aqui de Vilagos 4 5 Genera

le s  i n s u r g e n t e s ,  2100 O fic ia le s  s u p e r i o r e s ,  208 Oficiales de 
estado m ayor, y  4 4,000 entre soldados y sargentes.

La dulzura del consejo de guerra ha m erecido la gene
ral aprobación, y  á excepción del Coronel P lonay, ejecuta
do el 2 2 , no ha habido otra sentencia de muerte.

El 29 se han quemado ante la casa del conde Schlick b i
lletes de banco de Kossuth por valor de 4.404,403 florines. 
El comercio al pormenor va tomando aumento.

Puede decirse que en Arad y sus inm ediaciones hay 
400,000 hombres entre austríacos y rusos. Continuamente 
están llegando de la Transilvania los Oficiales insurgentes 
hechos prisioneros.

 Hé aqui la carta con que el Emperador de Austria ha
remitido las insignias de la Gran Cruz de la orden de San 
Esteban al barón Hay ñau:Mi querido Felzengm estre barón de Ilaynau: Los ser
vicios em inentes que habéis prestado de nuevo al pais en 
la guerra contra la insurrección de que ha suio teatro mi 
reino de Hungría, la prudencia y firmeza que ru las mas 
difíciles circunstancias habéis desplegado á la cabeza de mi 
valeroso ejército , me inspiran el mas vivo agradecimiento 
que os expreso ahora con mayor gusto.

Y para daros al mismo tiempo una muestra exterior de 
la sinceridad de esta disposición de mi ánimo, os confiero la 
gran cruz de mi orden de San Esteban, enviándoos sus in -  
signias. .Mientras espero de vuestra adhesión acreditada hácia mi 
dinastía otros servicios importantes para el im perio, os doy 
las mayores seguridades de mi particular benevolencia

Viena 23 de Agosto de !8 i9 .= F r a n c isc o  José.
 Los periódicos de Viena del 42 de Setiem bre dicen que
los preparativos del sitio de Comorn siguen con rapidez, y 
que muchas piezas de grueso calibre han llegado de varios 
puntos para operar contra dicha fortaleza. Los mismos p e
riódicos hablan de la prisión de algunos de los personajes 
húngaros, tales como Etienne C aroly , Lus Ballhyany y el 
Obispo Lonovies.
 El Correo de Varsovia publica la respuesta dirigida por
el Emperador de Austria al Feld-m ariscal P ask ew itch , de 
la cual resulta que el General en jefe ruso ha intercedido  
efectivam ente con el Emperador en favor de los insurgen
tes húngaros.

Hé aqui la carta :
Sr. Príncipe de Varsovia: Las gratas noticias que V. A. 

ha tenido á bien com unicarm e en su carta del 16 de Agos
to me han causado una satisfacción tan justa como sincera. 
El valiente ejército de vuestro m an d o, Sr. Feld-m ariscal, 
y que bajo vuestras órdenes está acostumbrado á vencer, 
ha justificado de una manera brillante en la guerra de H un
gría la reputación de que goza hace mucho tiempo. Habéis 
adquirido , Sr. F eld -m arisca l, en los campos de batalla de 
la Iíuugría nuevos derechos á la satisfacción de S. M. 1., mi 
augusto a lia d o , y á la mia. Pero estoy seguro que vos h a 
llareis vuestra ftiayor gloria en el resultado que habéis o b 
tenido obligando á una parle considerable del ejército in 
surreccional á som eterse sin condiciones, y evitando la efu
sión de sangre. Hé aqui un triunfo mas brillante, y que tie 
ne mayor precio que infinitos laureles adquiridos á costa 
de sangrientos combates.

Acompaño á esta carta las insignias de la gran cruz de 
la orden militar de María Teresa como una prueba de mi 
mas vivo reconocim ienio hácia V. A.

No hay duda, Sr. F eld -m arisca l, que si yo nó siguiera 
mas que las inspiraciones de mi corazón, echaría un velo 
im penetrable sobre lo pasado, y solo pensaría en buscar los 
medios de curar las terribles heridas causadas por una re
volución criminal á la desventurada Hungría; pero no debo 
echar en olvido que tengo deberes sagrados que cumplir 
para con m is pueblos, y que el bien general de mi im pe
rio me impone obligaciones que no puedo perder de vista. 
Pero V. A. ha hecho justicia á mis sentim ientos cuando se 
adelanta á suponer que yo me consideraría, tanto mas di
choso, cuanta mayor extensión diese á la clem encia , aun
que tomando en consideración los graves motivos que tie
nen relación con las cuestiones de seguridad general.

R ecib id , Sr. Feld-m ariscal, las reiteradas seguridades 
de mi alta consideración.

Vuestro obligado y afecto .= F ra n cisco  J o sé .= S c h o em ~  
brunn 22 de Agosto.

D i n a m a r c a .— S c iil e s w ig - H o l s t e i n .
Se han circulado en el S und w itt, y probablemente ha

brá sucedido lo mismo en todo el Norte del Sch lesw ig, pe
ticiones que entre otras contienen la siguiente cláusula:

Deseamos ser lo que hasta aqui hemos sid o , habitantes 
de Schlesw ig y del reino de Dinamarca: jam as consenti
remos que nuestro ducado se separe en todo ó en parte de 
dicho reino.

Las trincheras de Duppel han sido destruidas el 9 por 
la m añana: el fuego estalló de repente en cinco puntos d i
ferentes, habiendo durado hasta la tarde y destruido en tan 
corto espacio de tiempo el trabajo ejecutado con tanto celo 
por las diferentes tropas alem anas, y que tantas sumas ha 
costado al pais. Este escándalo ha sido cometido por unos 
jóvenes venidos con este intento de Alsen.

R u s i a .— P e t e r s b u r g o  8  d e  s e t i e m b r e .

El Diario de San Petersburgo publica dos ukases del Em
perador. El u n o , fechado en Varsovia el 29 de Agosto, e¡ 
poco mas ó menos la repetición de la proclama por la que 
el Emperador anunciaba á su pueblo la sumisión de la Hun
gría á las armas rusas. El solo objeto de esta proclama eí 
acaso el de enm endar las reticencias de la prim era, de las 
cuales parece que el Gobierno austríaco se ha mostrado ur 
tanto resentido.

Be lee en efecto en esta nueva proclama :

Las fuerzas enem igas cercadas por todas partes, al N. y 
al E. por nosotros, al S. y  al O. E. por el ejército austríaco 
han depuesto las armas ante el ejército ruso y han recurrid 
do á nuestra m ediación á fin de obtener un magnánimo per- 
don de su legítimo Soberano. Después de haber dado reli
giosamente nuestra promesa con este objeto, hemos ordena
do á nuestras tropas se retiren á sus hogares. Penetrados 
de gratitud hácia el dispensador de todos los b ien es, clama» 
mos desde lo íntimo de nuestro corazó n : « ¡ En verdad que 
Dios está con nosotros! ¡E scuchadlo, pueblos! ¡Entendedlo 
bien ; Dios está con nosotros!»

Por el segundo u k a se , dado en Varsovia á 41 de Agos
to , se ordena una nueva quinta para llenar las vacantes 
ocasionadas en el ejército durante la guerra de Hungría 
acaecidas , no por las pérdidas de hom bres en el campo de 
batalla, pues estas pérdidas, según dice el u k a se , son ex
cesivam ente pequeñas, sino por las que han originado las 
enferm edades y sobre todo el cólera. La quinta no tendrá 
lugar mas que en algunos gob iern o s: los del Este contribuí- 
rán con cuatro hombres de cada m il; y los del Oeste con 
ocho en la misma proporción.

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia 22 de Setiembre á las tres  de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 4 0 0 ................. .. 27 5/ 8.
Id. del 5 por 4 0 0 .............................  I I */4 pap.
Deuda sin ín te r e s .  .....................  B 7/ 8 dio,
Acciones del Banco español de 

San F ernando...............................  76.
CAMBIOS»

Lóndres á 90 dias 50 -8 0  d. P arís, 5 -33 .

A licante, y 2 d. Málaga, 1/a  din. d.
Barcelona á ps. f s . , 3/ 8 id. S antan der, y 2 pap. d.
Bilbao, Va PaP- d. Santiago, 4 1/ 4 d.
Cádiz, 3/ 4 d. S e v illa , r,/ 4 á I id.
Coruña, 4 */* din. d. V alencia , 4 id.
Granada, 4 i / 2 d. Zaragoza, 3/ 4 pap. d.

Descuento de letras á 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS
En el despacho de libros de la Im prenta nacional se ha

lla de venta á 24 rs. el tomo de la Colección legislativa  de 
España correspondiente al tercer cuatrim estre de 4848, que 
forma el volúm en 45 de la antigua colección de decretos.

El único tomo que resta para completar la colección has
ta fin de 4 848 está en prensa y muy próxim o á ver la luz 
púbfica.

Reflexiones sobre el fluido e léctr ico .= P ru eb as de la exis
tencia de este fluido en los seres orgánicos, de su influjo en 
el estado fisiológico y patológico del hombre , de su utilidad 
como agente terapéutico y de la importancia de su estudio 
para los que se dedican al ejercicio de la profesión médica, 
por el Dr. D. Antonio Suarez, pensionado que ha sido por 
S. M. en la primera sección de la escuela normal de profe
sores de ciencias.

Se vende á 6 rs. en la librería de M onier, Carrera de 
San Gerónimo, y en la de la Publicidad, calle de Postas.

TEATROS.TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.—El drama 
n u evo , original, en cuatro actos, titulado La Reina Sara , en 
el que se estrenarán dos decoraciones pintadas por D. Fran
cisco Aranda.— Baile nacional.

En la contaduría do este teatro se expenden billetes con 
anticipación de uno, dos v tres dias para cualquiera de la 
semana.

Se cobran los precios señalados en las tarifas publicadas.
Horas de despacho de diez á una diariam ente.

TEATRO DEL DRAMA Y LIRICO ESPAÑOL (antes de la 
Cruz).— Interin se disponen los trabajos de las compañías de 
ópera cómica española y baile extrangero que en breve han 
de presentarse en este teatro, la compañía dramática dará 
principio hoy domingo con la acreditada comedia de mágia en 
tres actos titulada Todo lo vence amor ó ¡a p a ta  de ca b ra , exor
nada con todo el grande aparato de música y baile que su 
argumento requiere.

N o la .= E l abono para los tres espectáculos de verso , mú
sica y baile se abrirá dentro de pocos d ias, poniéndose en 
noticia del público con la debida anticipación.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español. — A l a s  
cuatro y m edia de la tarde.— Geró?iimo el albañil, comedia en 
dos actos.— La jota valenciana , baile.— A si es la m ia , comedia 
en dos actos.

A las ocho de la noche.<— Za rueda de h  fo r tu n a , com e
dia en cuatro actos.— Boleras robadas á d iez .— E l tío Z a ra -  
ta n , pieza del género andaluz en un acto y en verso, paro
dia del excelente drama titulado G uzm an el Bueno.

HIPODROMO de la puerta de Santa Bárbara.— Circo olím
pico gim nástico español bajo la dirección de D. José Carras
co.— Gran función de caballos para hoy domingo (si el tiem
po lo permite).— La compañía ecuestre gim nástica española 
y su director, agradecidos á los favores que el respetable 
público de esta corte les ha dispensado en la última repre
sentación, han dispuesto dar en ested ia  una función nueva 
y var iad a , en la que se ejecutará por segunda vez la muy 
aplaudida parodia de la gran lucha de fieras.

E d it o r  r e sp o n s a b l e  G e r v a sio  I zaga .


